
ARTÍCULO 130. ATRIBUCIONES. Además de los derechos reconocidos en los Tratados
Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia y que forman parte del bloque
de constitucionalidad, de la Constitución Política y de la ley, en especial de los previstos en el
artículo 8o. de este código, el imputado o procesado, según el caso, dispondrá de las mismas
atribuciones asignadas a la defensa que resultan compatibles con su condición. En todo caso, de
mediar conflicto entre las peticiones o actuaciones de la defensa con las del imputado o
procesado prevalecen las de aquella.

ARTÍCULO 131. RENUNCIA. Si el imputado o procesado hiciere uso del derecho que le
asiste de renunciar a las garantías de guardar silencio y al juicio oral, deberá el juez de control de
garantías o el juez de conocimiento verificar que se trata de una decisión libre, consciente,
voluntaria, debidamente informada, asesorada por la defensa, para lo cual será imprescindible el
interrogatorio personal del imputado o procesado.

CAPITULO IV.

VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 132. VÍCTIMAS. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Se entiende por víctimas,
para efectos de este código, las personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derechos que
individual o colectivamente hayan sufrido algún daño directo como consecuencia del injusto.

La condición de víctima se tiene con independencia de que se identifique, aprehenda, enjuicie o
condene al autor del injusto e independientemente de la existencia de una relación familiar con
este.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-516-07 de 11 de julio de 2007, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-454-06 de 7 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 137  

ARTÍCULO 133. ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INMEDIATA A LAS VÍCTIMAS. La
Fiscalía General de la Nación adoptará las medidas necesarias para la atención de las víctimas, la
garantía de su seguridad personal y familiar, y la protección frente a toda publicidad que
implique un ataque indebido a su vida privada o dignidad.

Las medidas de atención y protección a las víctimas no podrán redundar en perjuicio de los
derechos del imputado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles con estos.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-454-06 de 7 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 134. MEDIDAS DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS. Las
víctimas, en garantía de su seguridad y el respeto a su intimidad, podrán por conducto del fiscal
solicitar al juez de control de garantías las medidas indispensables para su atención y protección.

Igual solicitud podrán formular las víctimas, por sí mismas o por medio de su abogado, durante
el juicio oral y el incidente de reparación integral.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-454-06 de 7 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 135. GARANTÍA DE COMUNICACIÓN A LAS VÍCTIMAS. <Artículo
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los derechos reconocidos serán comunicados por el
fiscal a la víctima desde el momento mismo en que esta intervenga.

Igualmente se le informará sobre las facultades y derechos que puede ejercer por los perjuicios
causados con el injusto, y de la disponibilidad que tiene de formular una pretensión
indemnizatoria en el proceso por conducto del fiscal, o de manera directa en el incidente de
reparación integral.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE en relación con los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-454-06 de 7 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño, 'en el entendido que la garantía de comunicación a las víctimas y
perjudicados con el delito opera desde el momento en que éstos entran en contacto con las
autoridades, y se refiere a los derechos a la verdad, la justicia y la reparación'.

ARTÍCULO 136. DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN. A quien demuestre
sumariamente su calidad de víctima, la policía judicial y la Fiscalía General de la Nación le
suministrarán información sobre:

1. Organizaciones a las que puede dirigirse para obtener apoyo.

2. El tipo de apoyo o de servicios que puede recibir.

3. El lugar y el modo de presentar una denuncia o una querella.



4. Las actuaciones subsiguientes a la denuncia y su papel respecto de aquellas.

5. El modo y las condiciones en que puede pedir protección.

6. Las condiciones en que de modo gratuito puede acceder a asesoría o asistencia jurídicas,
asistencia o asesoría sicológicas u otro tipo de asesoría.

7. Los requisitos para acceder a una indemnización.

8. Los mecanismos de defensa que puede utilizar.

9. El trámite dado a su denuncia o querella.

10. Los elementos pertinentes que le permitan, en caso de acusación o preclusión, seguir el
desarrollo de la actuación.

11. La posibilidad de dar aplicación al principio de oportunidad y a ser escuchada tanto por la
Fiscalía como por el juez de control de garantías, cuando haya lugar a ello.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-516-07 de 11 de julio de 2007, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

12. La fecha y el lugar del juicio oral.

13. El derecho que le asiste a promover el incidente de reparación integral.

14. La fecha en que tendrá lugar la audiencia de dosificación de la pena y sentencia.

15. La sentencia del juez.

También adoptará las medidas necesarias para garantizar, en caso de existir un riesgo para las
víctimas que participen en la actuación, que se les informe sobre la puesta en libertad de la
persona inculpada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-035-20 de 5 de febrero de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-454-06 de 7 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 137. INTERVENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN LA ACTUACIÓN PENAL.
Las víctimas del injusto, en garantía de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, tienen



el derecho de intervenir en todas las fases de la actuación penal, de acuerdo con las siguientes
reglas:

1. Las víctimas podrán solicitar al fiscal en cualquier momento de la actuación medidas de
protección frente a probables hostigamientos, amenazas o atentados en su contra o de sus
familiares.

2. El interrogatorio de las víctimas debe realizarse con respeto de su situación personal, derechos
y dignidad.

3. Para el ejercicio de sus derechos no es obligatorio que las víctimas estén representadas por un
abogado; sin embargo, a partir de la audiencia preparatoria y para intervenir tendrán que ser
asistidas por un profesional del derecho o estudiante de consultorio jurídico de facultad de
derecho debidamente aprobada.

Concordancias

Ley 2113 de 2021; Art. 9  

4. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 4o. declarado INEXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-516-07 de 11 de julio de 2007, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

4. <Numeral INEXEQUIBLE> En caso de existir pluralidad de víctimas, el fiscal, durante la
investigación, solicitará que estas designen hasta dos abogados que las represente. De no
llegarse a un acuerdo, el fiscal determinará lo más conveniente y efectivo.

5. Si la víctima no contare con medios suficientes para contratar un abogado a fin de intervenir,
previa solicitud y comprobación sumaria de la necesidad, la Fiscalía General de la Nación le
designará uno de oficio.

6. El juez podrá en forma excepcional, y con el fin de proteger a las víctimas, decretar que
durante su intervención el juicio se celebre a puerta cerrada.

7. Las víctimas podrán formular ante el juez de conocimiento el incidente de reparación integral,
una vez establecida la responsabilidad penal del imputado.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-670-06 de 16 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-454-06 de 7 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

TITULO V.

DEBERES Y PODERES DE LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO PENAL.

CAPITULO I.

DE LOS DEBERES DE LOS SERVIDORES JUDICIALES.

ARTÍCULO 138. DEBERES. Son deberes comunes de todos los servidores públicos,
funcionarios judiciales e intervinientes en el proceso penal, en el ámbito de sus respectivas
competencias y atribuciones, los siguientes:

1. Resolver los asuntos sometidos a su consideración dentro de los términos previstos en la ley y
con sujeción a los principios y garantías que orientan el ejercicio de la función jurisdiccional.

2. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen en el
proceso.

3. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas y responder por el uso de la autoridad
que les haya sido otorgada o de la ejecución de las órdenes que pueda impartir, sin que en ningún
caso quede exento de la responsabilidad que le incumbe por la que le corresponda a sus
subordinados.

4. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su función, aun después de haber cesado
en el ejercicio del cargo.

5. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por los intervinientes dentro del
proceso penal.

6. Abstenerse de presentar en público al indiciado, imputado o acusado como responsable.

7. Los demás establecidos en la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y en el Código
Disciplinario Unico que resulten aplicables.

Concordancias



Ley 1285 de 2009; Art. 14  

Ley 600 de 2000; Art. 142

Ley 270 de 1996; Art. 60A  

ARTÍCULO 139. DEBERES ESPECÍFICOS DE LOS JUECES. Sin perjuicio de lo
establecido en el artículo anterior, constituyen deberes especiales de los jueces, en relación con el
proceso penal, los siguientes:

1. Evitar las maniobras dilatorias y todos aquellos actos que sean manifiestamente
inconducentes, impertinentes o superfluos, mediante el rechazo de plano de los mismos.

2. Ejercer los poderes disciplinarios y aplicar las medidas correccionales atribuidos por este
código y demás normas aplicables, con el fin de asegurar la eficiencia y transparencia de la
administración de justicia.

3. Corregir los actos irregulares.

4. Motivar breve y adecuadamente las medidas que afecten los derechos fundamentales del
imputado y de los demás intervinientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado  por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-395-06 de 24 de mayo de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

5. Decidir la controversia suscitada durante las audiencias para lo cual no podrá abstenerse so
pretexto de ignorancia, silencio, contradicción, defic iencia, oscuridad o ambigüedad de las
normas aplicables.

6. Dejar constancia expresa de haber cumplido con las normas referentes a los derechos y
garantías del imputado o acusado y de las víctimas.

CAPITULO II.

DE LOS DEBERES DE LAS PARTES E INTERVINIENTES.

ARTÍCULO 140. DEBERES. Son deberes de las partes e intervinientes:

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 12

2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o en el ejercicio de los derechos procesales, evitando
los planteamientos y maniobras dilatorias, inconducentes, impertinentes o superfluas.



3. Abstenerse de usar expresiones injuriosas en sus intervenciones.

4. Guardar el respeto debido a los servidores judiciales y a los demás intervinientes en el proceso
penal.

5. Comunicar cualquier cambio de domicilio, residencia, lugar o dirección electrónica señalada
para recibir las notificaciones o comunicaciones.

6. Comparecer oportunamente a las diligencias y audiencias a las que sean citados.

7. Abstenerse de tener comunicación privada con el juez que participe en la actuación, salvo las
excepciones previstas en este código.

8. Guardar silencio durante el trámite de las audiencias, excepto cuando les corresponda
intervenir.

9. Entregar a los servidores judiciales correspondientes los objetos y documentos necesarios para
la actuación y los que les fueren requeridos, salvo las excepciones legales.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 145

ARTÍCULO 141. TEMERIDAD O MALA FE. Se considera que ha existido temeridad o
mala fe, en los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal en la denuncia, recurso, incidente o
cualquier otra petición formulada dentro de la actuación procesal.

2. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad.

3. Cuando se utilice cualquier actuación procesal para fines claramente ilegales, dolosos o
fraudulentos.

4. Cuando se obstruya la práctica de pruebas u otra diligencia.

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal de la actuación procesal.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 146

CAPITULO III.

DEBERES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 142. DEBERES ESPECÍFICOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, constituyen deberes esenciales
de la Fiscalía General de la Nación los siguientes:

1. Proceder con objetividad, respetando las directrices del Fiscal General de la Nación.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos formulados, por  la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1260-05 de 5 de diciembre de 2005, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

2. Suministrar, por conducto del juez de conocimiento, todos los elementos probatorios y
evidencia física e informaciones de que tenga noticia, incluidos los que le sean favorables al
acusado.

3. Asistir de manera ininterrumpida a las audiencias que sean convocadas e intervenir en
desarrollo del ejercicio de la acción penal.

4. Informar a la autoridad competente de cualquier irregularidad que observe en el transcurso de
la actuación de los funcionarios que ejercen atribuciones de policía judicial.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 114

CAPITULO IV.

DE LOS PODERES Y MEDIDAS CORRECCIONALES.

ARTÍCULO 143. PODERES Y MEDIDAS CORRECCIONALES. El juez, de oficio o a
solicitud de parte, podrá tomar las siguientes medidas correccionales:

1. A quien formule una recusación o manifieste un impedimento ostensiblemente infundados, lo
sancionará con multa de uno (1) hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. A quien viole una reserva legalmente establecida lo sancionará con multa de uno (1) a cinco
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. En este caso el funcionario que conozca de la
actuación será el competente para imponer la correspondiente sanción.

3. A quien impida u obstaculice la realización de cualquier diligencia durante la actuación
procesal, le impondrá arresto inconmutable de uno (1) a treinta (30) días según la gravedad de la
obstrucción y tomará las medidas conducentes para lograr la práctica inmediata de la prueba.

4. A quien le falte al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas, o
desobedezca órdenes impartidas por él en el ejercicio de sus atribuciones legales lo sancionará
con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días.

5. A quien en las audiencias asuma comportamiento contrario a la solemnidad del acto, a su
eficacia o correcto desarrollo, le impondrá como sanción la amonestación, o el desalojo, o la
restricción del uso de la palabra, o multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales
o arresto hasta por cinco (5) días, según la gravedad y modalidades de la conducta.

6. A quien solicite pruebas manifiestamente inconducentes o impertinentes lo sancionará con
multa de uno (1) hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.



7. A quien en el proceso actúe con temeridad o mala fe, lo sancionará con multa de uno (1) hasta
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 141

8. Al establecimiento de salud que reciba o dé entrada a persona lesionada sin dar aviso
inmediato a la autoridad respectiva, lo sancionará con multa de diez (10) hasta cien (100)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

9. A la parte e interviniente que solicite definición de competencia, o cambio de radicación sin
fundamento en razones serias y soporte probatorio, lo sancionará con multa de uno (1) hasta diez
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

10. A quienes sobrepasen las cintas o elementos usados para el aislamiento del lugar de los
hechos, lo sancionará con multa de uno (1) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales
vigentes o arresto por (5) cinco días según la gravedad y modalidad de la conducta.

PARÁGRAFO. En los casos anteriores, si la medida correccional fuere de multa o arresto, su
aplicación deberá estar precedida de la oportunidad para que el presunto infractor exprese las
razones de su oposición, si las hubiere. Si el funcionario impone la sanción, el infractor podrá
solicitar la reconsideración de la medida que, de mantenerse, dará origen a la ejecuc ión
inmediata de la sanción, sin que contra ella proceda recurso alguno.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 144

TITULO VI.

LA ACTUACION.

CAPITULO I.

ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS.

ARTÍCULO 144. IDIOMA. El idioma oficial en la actuación será el castellano.

El imputado, el acusado o la víctima serán asistidos por un traductor debidamente acreditado o
reconocido por el juez en caso de no poder entender o expresarse en el idioma oficial; o por un
intérprete en caso de no poder percibir el idioma por los órganos de los sentidos o hacerse
entender oralmente. Lo anterior no obsta para que pueda estar acompañado por uno designado
por él.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 401

ARTÍCULO 145. ORALIDAD EN LA ACTUACIÓN. Todos los procedimientos de la
actuación, tanto preprocesales como procesales, serán orales.



Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 9

ARTÍCULO 146. REGISTRO DE LA ACTUACIÓN. Se dispondrá el empleo de los medios
técnicos idóneos para el registro y reproducción fidedignos de lo actuado, de conformidad con
las siguientes reglas, y se prohíben las reproducciones escritas, salvo los actos y providencias que
este código expresamente autorice:

1. En las actuaciones de la Fiscalía General de la Nación o de la Policía Judicial que requieran
declaración juramentada, conservación de la escena de hechos delictivos, registro y allanamiento,
interceptación de comunicaciones o cualquier otro acto investigativo que pueda ser necesario en
los procedimientos formales, será registrado y reproducido mediante cualquier medio técnico que
garantice su fidelidad, genuinidad u originalidad.

2. En las audiencias ante el juez que ejerce la función de control de garantías se utilizará el
medio técnico que garantice la fidelidad, genuinidad u originalidad de su registro y su eventual
reproducción escrita para efecto de los recursos. Al finalizar la diligencia se elaborará un acta en
la que conste únicamente la fecha, lugar, nombre de los intervinientes, la duración de la misma y
la decisión adoptada.

3. En las audiencias ante el juez de conocimiento, además de lo anterior, deberá realizarse una
reproducción de seguridad con el medio técnico más idóneo posible, la cual solo se incorporará a
la actuación para el trámite de los recursos consagrados en este código.

4. El juicio oral deberá registrarse íntegramente, por cualquier medio de audio video, o en su
defecto audio, que asegure fidelidad.

El registro del juicio servirá únicamente para probar lo ocurrido en el juicio oral, para efectos del
recurso de apelación.

Una vez anunciado el sentido del fallo, el secretario elaborará un acta del juicio donde constará
la individualización del acusado, la tipificación dada a los hechos por la Fiscalía, la autoridad
que profirió la decisión y el sentido del fallo. Igualmente, el secretario será responsable de la
inalterabilidad del registro oral del juicio.

5. Cuando este código exija la presencia del imputado ante el juez para efectos de llevar a cabo la
audiencia preparatoria o cualquier audiencia anterior al juicio oral, a discreción del juez dicha
audiencia podrá realizarse a través de comunicación de audio video, caso en el cual no será
necesaria la presencia física del imputado ante el juez.

El dispositivo de audio video deberá permitirle al juez observar y establecer comunicación oral y
simultánea con el imputado y su defensor, o con cualquier testigo. El dispositivo de
comunicación por audio video deberá permitir que el imputado pueda sostener conversaciones en
privado con su defensor.

La señal del dispositivo de comunicación por audio video se transmitirá en vivo y en directo, y
deberá ser protegida contra cualquier tipo de interceptación.

En las audiencias que deban ser públicas, se situarán monitores en la sala y en el lugar de
encarcelamiento, para asegurar que el público, el juez y el imputado puedan observar en forma



clara la audiencia.

Cualquier documento utilizado durante la audiencia que se realice a través de dispositivo de
audio video, debe poder transmitirse por medios electrónicos. Tendrán valor de firmas originales
aquellas que consten en documentos transmitidos electrónicamente.

PARÁGRAFO. La conservación y archivo de los registros será responsabilidad de la Fiscalía
General de la Nación durante la actuación previa a la formulación de la imputación. A partir de
ella del secretario de las audiencias. En todo caso, los intervinientes tendrán derecho a la
expedición de copias de los registros.

ARTÍCULO 147. CELERIDAD Y ORALIDAD. En las audiencias que tengan lugar con
ocasión de la persecución penal, las cuestiones que se debatan serán resueltas en la misma
audiencia. Las personas allí presentes se considerarán notificadas por el solo proferimiento oral
de una decisión o providencia.

ARTÍCULO 148. TOGA. Sin excepción, durante el desarrollo de las audiencias los jueces
deberán usar la toga, según reglamento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-718-06 de 23 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur
Galvis.

CAPITULO II.

PUBLICIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS.

ARTÍCULO 149. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. Todas las audiencias que se desarrollen
durante la etapa de juzgamiento serán públicas y no se podrá denegar el acceso a nadie, sin
decisión judicial previa. Aun cuando se limite la publicidad al máximo, no podrá excluirse a la
Fiscalía, el acusado, la defensa, el Ministerio Público, la víctima y su representación legal.

El juez podrá limitar la publicidad de todos los procedimientos o parte de ellos, previa audiencia
privada con los intervinientes, de conformidad con los artículos siguientes y sin limitar el
principio de contradicción.

Estas medidas deberán sujetarse al principio de necesidad y si desaparecieren las causas que
dieron origen a esa restricción, el juez la levantará de oficio o a petición de parte.

No se podrá, en ningún caso, presentar al indiciado, imputado o acusado como culpable.
Tampoco se podrá, antes de pronunciarse la sentencia, dar declaraciones sobre el caso a los
medios de comunicación so pena de la imposición de las sanciones que corresponda.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 1959 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> En las actuaciones procesales relativas a los delitos contra la libertad y
formación sexual, violencia sexual y violencia intrafamiliar, el juez podrá, a solicitud de



cualquiera de los intervinientes en el proceso, disponer la realización de audiencias cerradas al
público. La negación de esta solicitud se hará mediante providencia motivada. Cuando
cualquiera de los intervinientes en el proceso lo solicite, la autoridad competente podrá
determinar la reserva de identidad respecto de los datos personales de la víctima, los de sus
descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 1959 de 2019, 'por medio de la cual se
modifican y adicionan artículos de la Ley 599 de 2000 y la Ley 906 de 2004 en relación con
el delito de violencia intrafamiliar', publicada en el Diario Oficial No. 50.990 de 20 de junio
2019.

- Parágrafo adicionado por el artículo 33 de la Ley 1257 de 2008, publicada en el Diario
Oficial No. 47.193 de 4 de diciembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1257 de 2008:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 33 de la Ley 1257 de 2008. El nuevo
texto es el siguiente:> En las actuaciones procesales relativas a los delitos contra la libertad y
formación sexual y de violencia sexual, el juez podrá, a solicitud de cualquiera de los
intervinientes en el proceso, disponer la realización de audiencias cerradas al público. La
negación de esta solicitud se hará mediante providencia motivada. Cuando cualquiera de los
intervinientes en el proceso lo solicite, la autoridad competente podrá determinar la reserva
de identidad respecto de sus datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra
persona que esté bajo su guarda o custodia.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 18; Art. 150; Art. 151; Art. 152; Art. 153; Art. 155

ARTÍCULO 150. RESTRICCIONES A LA PUBLICIDAD POR MOTIVOS DE ORDEN
PÚBLICO, SEGURIDAD NACIONAL O MORAL PÚBLICA. Cuando el orden público o la
seguridad nacional se vean amenazados por la publicidad de un proceso en particular, o se
comprometa la preservación de la moral pública, el juez, mediante auto motivado, podrá imponer
una o varias de las siguientes medidas:

1. Limitación total o parcial del acceso al público o a la prensa.

2. Imposición a los presentes del deber de guardar reserva sobre lo que ven, oyen o perciben.

ARTÍCULO 151. RESTRICCIONES A LA PUBLICIDAD POR MOTIVOS DE
SEGURIDAD O RESPETO A LAS VÍCTIMAS MENORES DE EDAD. En caso de que fuere
llamada a declarar una víctima menor de edad, el juez podrá limitar total o parcialmente el
acceso al público o a la prensa.

ARTÍCULO 152. RESTRICCIONES A LA PUBLICIDAD POR MOTIVOS DE INTERÉS
DE LA JUSTICIA. Cuando los intereses de la justicia se vean perjudicados o amenazados por la
publicidad del juicio, en especial cuando la imparcialidad del juez pueda afectarse, el juez,



mediante auto motivado, podrá imponer a los presentes el deber de guardar reserva sobre lo que
ven, oyen o perciben, o limitar total o parcial el acceso del público o de la prensa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-429-20
de 30 de septiembre de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

Destaca el editor:

'48. En tales términos, es claro que la facultad prevista por el artículo 152 de la Ley 906 de
2004 permite que el juez limite la publicidad del juicio penal de manera discrecional, pero no
arbitraria. Esto, por cuanto dicha facultad debe ejercerse mediante auto motivado de
conformidad con las consideraciones de esta sentencia y, además, el Legislador limitó el tipo
de medidas que el juez puede implementar para proteger los intereses de la justicia cuando la
publicidad del juicio implique un perjuicio o amenaza para estos. Así, contrario a lo
sostenido por los demandantes, la textura abierta de la expresión “intereses de la justicia” y la
ausencia de un criterio fijo para graduar cuándo le corresponde al juez adoptar medidas más
o menos restrictivas, no implican que el juez pueda limitar la publicidad del juicio penal de
forma caprichosa o arbitraria. Al respecto, la Sala insiste en que el juez deberá, en el auto por
el cual restringe la publicidad del juicio, indicar cuál es la medida a implementar (deber de
reserva o limitación al acceso a la audiencia) y justificar la necesidad y proporcionalidad de
la medida, frente a los otros derechos y principios constitucionales involucrados.

49. Por último, en los casos en los cuales el juez restrinja totalmente el acceso a las
audiencias de la fase de juzgamiento, una vez finalicen, la autoridad judicial debe proveer a
los medios de comunicación y al público en general, la información de interés público que no
comprometa los derechos fundamentales de las personas ni la adecuada administración de
justicia. Para tal fin, el juez podrá hacer uso de recursos alternativos como los comunicados
de prensa, las ruedas de prensa, la edición de lo acontecido, entre otros. Esto, con el fin de
evitar la completa anulación de la publicidad del juicio penal y de las garantías
constitucionales que se derivan de esta.'.

ARTÍCULO 152A. <Artículo adicionado por el artículo 67 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> En aras de garantizar la vida e integridad personal de los testigos, el juez o
tribunal podrá decretar la prohibición de que sean fotografiados, o se capte su imagen a través de
cualquier otro medio.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 67 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

CAPITULO III.

AUDIENCIAS PRELIMINARES.

ARTÍCULO 153. NOCIÓN. Las actuaciones, peticiones y decisiones que no deban



ordenarse, resolverse o adoptarse en audiencia de formulación de acusación, preparatoria o del
juicio oral, se adelantarán, resolverán o decidirán en audiencia preliminar, ante el juez de control
de garantías.

ARTÍCULO 154. MODALIDADES. <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 1142
de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Se tramitará en audiencia preliminar:

1. El acto de poner a disposición del juez de control de garantías los elementos recogidos en
registros, allanamientos e interceptación de comunicaciones ordenadas por la Fiscalía, para su
control de legalidad dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.

2. La práctica de una prueba anticipada.

3. La que ordena la adopción de medidas necesarias para la protección de víctimas y testigos.

4. La que resuelve sobre la petición de medida de aseguramiento.

5. La que resuelve sobre la petición de medidas cautelares reales.

6. La formulación de la imputación.

7. El control de legalidad sobre la aplicación del principio de oportunidad.

8. Las peticiones de libertad que se presenten con anterioridad al anuncio del sentido del fallo.

9. Las que resuelvan asuntos similares a los anteriores.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 2o. del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr. Clara Inés
Vargas Hernández.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 154. Se tramitará en audiencia preliminar:

1. El acto de poner a disposición del juez de control de garantías los elementos recogidos en
registros, allanamientos e interceptación de comunicaciones ordenadas por la Fiscalía, para
su control de legalidad dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.

2. La práctica de una prueba anticipada.

3. La que ordena la adopción de medidas necesarias para la protección de víctimas y testigos.

4. La que resuelve sobre la petición de medida de aseguramiento.

5. La que resuelve sobre la petición de medidas cautelares reales.

6. La formulación de la imputación.

7. El control de legalidad sobre la aplicación del principio de oportunidad.

8. Las que resuelvan asuntos similares a los anteriores.

ARTÍCULO 155. PUBLICIDAD. Las audiencias preliminares deben realizarse con la
presencia del imputado o de su defensor. La asistencia del Ministerio Público no es obligatoria.

Serán de carácter reservado las audiencias de control de legalidad sobre allanamientos, registros,
interceptación de comunicaciones, vigilancia y seguimiento de personas y de cosas. También las
relacionadas con autorización judicial previa para la realización de inspección corporal,
obtención de muestras que involucren al imputado y procedimientos en caso de lesionados o de
víctimas de agresiones sexuales. Igualmente aquella en la que decrete una medida cautelar.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 293

CAPITULO IV.

TÉRMINOS.

ARTÍCULO 156. REGLA GENERAL. Las actuaciones se desarrollarán con estricto
cumplimiento de los términos procesales. Su inobservancia injustificada será sancionada.

ARTÍCULO 157. OPORTUNIDAD. La persecución penal y las indagaciones pertinentes
podrán adelantarse en cualquier momento. En consecuencia, todos los días y horas son hábiles
para ese efecto.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-504-05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Las actuaciones que se desarrollen ante los jueces que cumplan la función de control de garantías
serán concentradas. Todos los días y horas son hábiles para el ejercicio de esta función.

Las actuaciones que se surtan ante el juez de conocimiento se adelantarán en días y horas hábiles,
de acuerdo con el horario judicial establecido oficialmente.

Sin embargo, cuando las circunstancias particulares de un caso lo ameriten, previa decisión
motivada del juez competente, podrán habilitarse otros días con el fin de asegurar el derecho a un
juicio sin dilaciones injustificadas.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 162

ARTÍCULO 158. PRÓRROGA DE TÉRMINOS. Los términos previstos por la ley, o en su
defecto fijados por el juez, no son prorrogables. Sin embargo, de manera excepcional y con la
debida justificación, cuando el fiscal, el acusado o su defensor lo soliciten para lograr una mejor
preparación del caso, el juez podrá acceder a la petición siempre que no exceda el doble del
término prorrogado.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 163; Art. 164

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

<TÍTULO> PRÓRROGA Y RESTITUCIÓN DE TÉRMINOS.

ARTÍCULO 159. TÉRMINO JUDICIAL. El funcionario judicial señalará el término en los
casos en que la ley no lo haya previsto, sin que pueda exceder de cinco (5) días.

ARTÍCULO 160. TÉRMINO PARA ADOPTAR DECISIONES. <Artículo modificado por el
artículo 48 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo disposición en
contrario, las decisiones deberán adoptarse en el acto mismo de la audiencia. Para este efecto el
juez podrá ordenar un receso en los términos de este código.

Cuando deban adoptarse decisiones que se refieran a la libertad provisional del imputado o
acusado, el funcionario judicial dispondrá máximo de tres días hábiles para realizar la audiencia
respectiva.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 160. Salvo disposición en contrario, las decisiones deberán adoptarse en el acto
mismo de la audiencia. Para este efecto el juez podrá ordenar un receso en los términos de
este código.

CAPITULO V.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ARTÍCULO 161. CLASES. Las providencias judiciales son:

1. <Numeral INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos y en los
términos señalados en la providencia, en cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las
sentencias condenatorias> Sentencias, si deciden sobre el objeto del proceso, bien en única,
primera o segunda instancia, o en virtud de la casación o de la acción de revisión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos y
en los términos señalados en el numeral segundo de la parte resolutiva de la providencia, en
cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias; y EXEQUIBLE
el contenido positivo de la misma disposición, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-792-14 de 29 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

Establece el numeral 2o. de la parte resolutiva de la sentencia (subrayas del editor):

'SEGUNDO: EXHORTAR al Congreso de la República para que, en el término de un año
contado a partir de la notificación por edicto de esta sentencia, regule integralmente el
derecho a impugnar todas las sentencias condenatorias. De no hacerlo, a partir del
vencimiento de este término, se entenderá que procede la impugnación de todas las
sentencias condenatorias ante el superior de quien impuso la condena'.

Nota del editor: Esta sentencia fue fijada en el Edicto No. 49 de 24 de abril de 2015.

2. Autos, si resuelven algún incidente o aspecto sustancial.

3. Ordenes, si se limitan a disponer cualquier otro trámite de los que la ley establece para dar
curso a la actuación o evitar el entorpecimiento de la misma. Serán verbales, de cumplimiento
inmediato y de ellas se dejará un registro.

PARÁGRAFO. Las decisiones que en su competencia tome la Fiscalía General de la Nación
también se llamarán órdenes y, salvo lo relacionado con audiencia, oralidad y recursos, deberán



reunir los requisitos previstos en el artículo siguiente en cuanto le sean predicables.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 169

ARTÍCULO 162. REQUISITOS COMUNES. Las sentencias y autos deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Mención de la autoridad judicial que los profiere.

2. Lugar, día y hora.

3. Identificación del número de radicación de la actuación.

4. Fundamentación fáctica, probatoria y jurídica con indicación de los motivos de estimación y
desestimación de las pruebas válidamente admitidas en el juicio oral.

5. Decisión adoptada.

6. Si hubiere división de criterios la expresión de los fundamentos del disenso.

7. Señalamiento del recurso que procede contra la decisión y la oportunidad para interponerlo.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 170

ARTÍCULO 163. PROHIBICIÓN DE TRANSCRIPCIONES. En desarrollo de los principios
de oralidad y celeridad las providencias judiciales en ningún caso se podrá transcribir, reproducir
o verter a texto escrito apartes de la actuación, excepto las citas o referencias apropiadas para la
debida fundamentación de la decisión.

ARTÍCULO 164. PROVIDENCIAS DE JUECES COLEGIADOS O PLURALES. La
exposición de la decisión estará a cargo del juez que presida la audiencia o el que ellos designen.

Concordancias

Ley 600 de 2000; Art. 172

ARTÍCULO 165. EXPEDICIÓN DE COPIAS. Las providencias judiciales solo serán
reproducidas a efectos del trámite de los recursos.

Podrán expedirse certificaciones por parte de la secretaría correspondiente donde conste un
resumen de lo decidido, previa petición de quien acredite un interés para ello.

ARTÍCULO 166. COMUNICACIÓN DE LA SENTENCIA. Ejecutoriada la sentencia que
imponga una pena o medida de seguridad, el funcionario judicial informará de dicha decisión a la
Dirección General de Prisiones, la Registraduría Nacional del Estado Civil, la Procuraduría
General de la Nación y demás organismos que tengan funciones de policía judicial y archivos
sistematizados, en el entendido que solo en estos casos se considerará que la persona tiene



antecedentes judiciales.

De igual manera se informarán las sentencias absolutorias en firme a la Fiscalía General de la
Nación, con el fin de realizar la actualización de los registros existentes en las bases de datos que
se lleven, respecto de las personas vinculadas en los procesos penales.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 131

ARTÍCULO 167. INFORMACIÓN ACERCA DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA.
Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad informarán a la Fiscalía General de la
Nación acerca de las decisiones adoptadas por su despacho, que afecten la vigencia de la
condena o redosifique la pena impuesta, con el fin de realizar las respectivas actualizaciones en
las bases de datos que se lleven.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 131
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